
Entidad 
Patrocinante

E.G.I.S. Municipal
                                                                                                         PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº                                    /

VISTOS:

1) Lo  establecido  en  la  Letra  a),  Art.97,  de  la  Ley  Nº  18.883,  de  1989,  Ley  que  Aprueba  el  Estatuto  Administrativo 

para Funcionarios Municipales.

2) El  Decreto  (H)  N.º  2.340,  de  fecha  26.12.2022,  que  Autoriza  Fondos  Globales  en  Efectivo  para  Operaciones 

Menores y Viáticos Año 2022, en vigencia.

3) Las  facultades  que  me  confiere  la  Ley  Nº  18.695,  de  1988,  Ley  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades  y  sus 

posteriores modificaciones.

4) El Decreto Afecto Nº 2608 de fecha 16 de Diciembre del 2022, que  aprueba el presupuesto municipal para el año 

2023.-

5) Documento REF. N°70.090/23 de la Contraloría General de la República (Contraloría Regional del Maule)

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 24 de Enero de 2023, la Sra. PAULA FERNANDA PALMA CARES, Profesional de la Ilustre

Municipalidad de Parral, Coordinadora de la Entidad Patrocinante E.G.I.S. de la Ilustre Municipalidad de Parral ,

solicita autorización para la creación de una anticipo funcionario para el pago de tramites notariales, pago de tramites

en conservador de bienes raíces y otros que tengan el carácter de gastos en relación a la obligación que debe cumplir

la entidad  de gestión Rural (EGR  Municipal).

2.- Que, la funcionaria la Sra. PAULA FERNANDA PALMA CARES, cuenta con la propuesta de fianza que indica y

solicita emisión de Póliza correspondiente REF. N°70.090/23 en el cual la Contraloría da conformidad a la propuesta

presentada, en el entendido que la póliza se emitirá de acuerdo al formulario aprobado previamente por el Organismo

Contralor conforme a lo dispuesto en el Art. 78 de la ley N°10.336, sobre Organización y Atribuciones de la Contraloría

General  de la República, en relación con la resolución exenta N°5.404 de 2014, del  mismo  origen.

DECRETO

1.- AUTORÍZASE, la creación del anticipo funcionario por la suma de $230.000 = (doscientos treinta mil pesos) por

concepto de costear, pago de tramites notariales, pago de tramites en conservador de bienes raíces y otros que

tengan el  carácter de gastos en relación a la obligación  que debe cumplir el  Departamento.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=30701


2.- ESTABLÉCESE, que dicho anticipo funcionario administrado por la funcionaria PAULA PALMA CARES, RUT:

16.784.035-3, Profesional, Grado 10° E.M.S, y en su ausencia, por la Srta. DANIELA JIMENEZ SUAZO,

RUT:18.559.631-1, Profesional, Grado 12° E.M.S, quienes deberán ajustarse a las disposiciones establecidas en la

Circular 30 del  11 de  marzo  de 2015, de la Contraloría General  de la Republica.

3.- TRANSFIÉRASE, dicho dinero a la Cuenta Corriente 2180227000 del Banco de Chile, a nombre de Doña  

PAULA PALMA CARES, quedando establecido que el referido fondo fijo deberá cerrarse a más tardar el día 29 de 

Septiembre  del 2023.

4.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 215-22-12-005 (1-1-1) “Derechos y Tasas”, del 

Presupuesto Municipal  Vigente.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE  Y ARCHÍVESE.

       ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO PAULA RETAMAL URRUTIA

             SECRETARIA MUNICIPAL                                                                        ALCALDESA MUNICIPAL

DIRECTOR DIDECO

JOSÉ ANTONIO COLL
MARTINEZ

PRU/ARC/JCM/mao

DISTRIBUCION DIGITAL:

1.- Of partes (paula.figueroa@parral.cl)

2.- Contabilidad (Nelson.lopez@parral.cl)

3.- Control (erica.bascur@parral.cl)

4.- DIDECO (ana.henriquez@parral.cl)
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